
NúM. 30. Jueves 30 de Marzo de 1871.

i

SE PUBLICA LOS MáftTes. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obh— 
g.atorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oliclalmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. CLey da 3 de Nj^’i'e/n-\ 
bre de i83j,} ¡

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
l>s BOLETINES OFICIALES, sc ban de remitir por todas las! 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto sc 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
ceptuándosc de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

ral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .“ Ordenes y disposiciones de los Srcs. Administrador* 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial. "

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO ÉL BOLÉtlN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excinos. Srcs. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia di la Administra
ción civil de donde procedan.

3 ." Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Gapltan gene

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

NüM. 2.087.

fiOBIGRNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Habiendo regresado á esta 
Capital, terminada la Real 
licencia que estaba disfrutan
do, me encargo desde este 
dia del Gobierno de la pro
vincia, conforme á lo dis
puesto en el art. 15 de la 
ley orgánica provincial.

Y se publica en este pe
riódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los Seño
res Alcaldes de la provincia 
y demás Autoridades de la 
misma á los efectos corres
pondientes.

Valladolid 28 de Marzo de 
1871.—Abdon de Paz.

—————————

NuM. 2.089.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación en circular fecha 14 del 
actual me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
comunica lí este de la Gobernación en 

17 de Enero último la Real orden si- 
guienle:=Excmo. Sr.: con fecha de hoy 
se comunica al Director de la Guardia 
civil la Real orden siguienle:=Exce- 
lenlísimo' Señor: Una de las clases con
tribuyentes que con mas perseveran
cia y casi siempre con seguro é.xito, 
defraudan al Tesoro Nacional la con
tribución que la ley les impone, es sin 
duda alguna la de los industriales 
ambulantes, cuyos individuos por la 
forma y modo de dedicarse á sus trá
ficos de compra ventas, recorriendo los 
pueblos j mercados, hacen ineficaces 
las mas de las veces todos los medios 
de investigación que lá Hacienda pú
blica tiene establecidos para descubrir 
y corregir las ocultaciones que se co
metan en el Impuesto Industrial. Deber 
es po:' lo mismo del Gobierno ocurrir 
por medio de aquellas medidas que 
conduzcan al cumplimiento ineludible 
de la ley contributiva, á remediar un 
mal gravísimo, que afecta á la vez que 
á los intereses públicos, á los del in
dustrial que religiosa y constantemente 
satisface sus contribuciones. El distin
guido cuerpo militar que V. E. tan 
merecidamente dirige puede coopt rar 
con evidentes satisfactorios resultados 
á este propósito, si á la vez que desem
peña la importante misión de su ins
tituto, se le encomienda una prudente 
vigilancia respecto á los arrieros, tra
ficantes y porteadores, cuya industria 
se ejerce recorriendo las ferias y mer
cados para proveer de los efectos de 
su ambulante comercio. La forma de 
contribuir establecida en el Reglamen
to de 20 de Marzo próximo pasado 
para esta clase de industria, facilita 
notablemente su vigilancia, puesto 
que todo industrial ambulante debe 
acreditar por medio de patente talo
naria, su aptitud legal para el ejercicio 
del ramo de especulación, en cuyo do
cumento. se hallan anoladiis las señas 
personales" del contribuyente; siendo 
por lo mismo su identidad instantánea 

en cualquier momento que se com
pruebe. Fundado en estas considera
ciones y especiales circunstancias, y 
teniendo presente por otro lado lo 
prevenido en el art. 39 del Real De
creto de 20 de Junio de 1852; S, M. 
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se indique à V. E. lo útil y convenien
te que es à los intereses públicos el 
que por esa Dirección general se en
cargue á los individuos de la Guardia 
civil, que prestan sus servicios en pues
tos, cantones ó distritos según la or
ganización de su servicio reclamen de 
todo arriero, traficante ó industrial 
ambulante que encuentren en los ca
minos y poblaciones, el certificado de 
patente que debe acredilarle el legal 
ejercicio de su profesión, dandocuenta 
al Administrador económico de la 
provincia respectiva, en parte sucinto 
reducido al nombre, señas personales, 
vecindad é industria del ambulante, 
que no presente en el acto de ser al 
efecto requeridos su cédula talonaria 
de inscripción en matrícula. De Real 
órden lo traslado á V. S. á fin de que 
á su vez la trasmita á los respectivos 
Comandantes de la Guardia civil ha
ciéndoles las prevenciones mas termi
nantes para que se lleve á efecto este 
servicio y se eviten los fraudes que tan 
sensiblemente afectan los intereses del 
Tesoro.»

Lo que he dispuesto se publique en' 
este periódico oficial para conocimien
to de quien corresponda.

Valladolid 28 de Marzo de 187 L= 
El Gobernador interino.=Abdon de 
Paz.,

NuM. 2.094.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Conforme á lo dispuesto en el artí

culo 71 de la ley de reemplazos fecha 
30 de Enero de 1856 y teniendo en 
cuenta lo que asimismo previene el 
artículo 1.° de la de 29 de Marzo an
terior, los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia procederán el próximo Domin
go 2 de Abril á celebrar el acto y ope
raciones de la declaración de soldados.

Valladolid 28 de Marzo de 1871.= 
El Gobernador interino, Abdon de 
Paz.

NÚM. 2.088.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Seocio* de Fomento. 

£síaelística.

Sin embargo de las repetidas circu
lares publicadas en el Boletín cecial, 
todavia los Alcaldes de los pueblos 
expresados á continuación no han re
mitido los estados del movimiento de 
la población correspondientes al año 
próximo pasado. Urge ya el cumpli
miento de este servicio, y creo conve
niente, antes de tornar otras medidas, 
prevenir á los Alcaldes de los pueblos 
que aparecen en descubierto que re
mitan los estados de que se trata sin 
pérdida de tiempo, cuidando, por lo 
que respecta al de matrimonios, de 
dividirlo en dos, uno por los que se 
celebraron en los ocho primeros me
ses del año pasado y el otro por los 
cuatro restantes, expresando, en este 
último, si se verificaron ó no con arre
glo á la nueva ley civil, y por lo que 
atañe al de defunciones se tendrán 
presentes el modelo publicado en el 
número 28 del Boletín facial del dia 17 
de Febrero próximo anterior, y lo dis
puesto en la circular á que acompaña.

Valladolid 27 de Marzo de 1871.= 
El Gobernador interino, Alfredo Go- 

| mez,
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Cervillego de la Cruz.
Villanueva de Duero. 
Berrueces.
Peñaflor.
Pozuelo de la Orden.
Villalba del Alcor.
Villaniuriel de Campos.
Villanueva de los Caballeros. 
Adalia.
Berceruelo.
San Salvador.
Villal barba.
Aideamayor de S. Martin.
Cogeces de Iscar. 
Hornillos.
Iscar.
Mejeccs.
Mojados.
Parrilla (La).
Puras.
Canalejas.
Curiel.
Esguevillas.
Olmos de Peñafiel.
Piñel de Arriba.
Quintanilla de Arriba.
Roturas.
Valbuena de Duero.
Castillo Tejeriego.
Piña de Esgueva.
Puente Duero. 
Quintanilla de Trigueros.
San Martin de Valbení.
Santovenia.
Villanueva de los Infantes.
Barcial de la Loma. 
Herrin de Campos.
Valdunquillo.
Villavicencio de los Caballeros.

NuM. 2.086.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Seoeion de Fomcuto.

ESTADÍSTICA.

En el uúm. 45 del Boletín o/icial da 
la provincia, correspondiente al dia 21 
del actual, se publico la Real orden de 
14 del mismo, dictada con el objeto de 
averiguar el número de súbditos in
gleses residentes en nuestro país, en 
el dia 3 de Abril próximo, designado 
por el Gobierno de aquella Nación 
para el empadronamiento de todos sus 
habitantes. Sin embargo de que en la 
citada real disposición se indica cómo 
se ha de llevar a efecto el empadrona
miento de que se trata, creo conve
niente dictar la disposiciones que 
siguen:

1 .® Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia harán llegar, por medio 
de edictos o pregones, al conocimiento 
de los súbditos ingleses, que el dia 3 
de Abril entrante ha sido señalado por 
el Gobierno de S. M. Británica para 
Verificar el empadronamiento, invi- 
tandolcs a presentarse en los respecti
vos Ayuntamientos para que tenga lu- 
gar la inscripción.

2 ." En el registro ó padrón que 
cada Ayuntamiento abrirá con este 
objeto, se hará constar: el nombre y 
apellido de los que se presentaren á 

inscribirse, la edad, naturaleza, pro
fesión, tiempo de residencia en nuestro 
pais y cualquiera otra circunstancia 
que merezca consignarse.

3 .' Se pondrá especial cuidado en 
escribir con toda claridad, los nombres 
de los que se empadronaren y el de los 
pueblos de su naturaleza, expresando 
ademas el condado (provincias) á que 
estos correspondan.

4 .® Los Alcaldes remitirán á este 
Gobierno, antes del dia 8 de Abril ci
tado, una relación de los súbditos in
gleses que se hubiesen inscrito, en los 
padrones, con todos los detalles arriba 
indicados; ó el parte de no baberse 
presentado ninguno, si así hubiere 
sucedido.

Recomiendo a todas las Autoridades 
municipales el mayor celo en el cum
plimiento de este servicio, y que no 
demoren mas allá del plazo prefijado, 
la remisión de las noticias que se pi
den por esta circular, ó una contesta
ción negativa de parte de los Alcaldes 
de aquellos Ayuntamientos donde no 
residan súbditos ingleses.

Valladolid 27 de Marzo de 187l.=El 
Gobernador interino, Alfredo Gómez.

NÓM. 2.081.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.

Circular.

El Sr. Gefe de la Administración 
económica de la provincia en comuni
cación que me dirige, se la menta de que 
la poca protección que los recaudadores 
de contribuciones y ejecutores de apre
mio encuentran en las Autoridades 
locales, contribuye ¿1 que la cobranza 
de las contribuciones se halle en la
mentable retraso con notable perjuicio 
de los intereses del Tesoro: conside
rando como de absoluta necesidad 
para que los encargados de la recau
dación procedan con la actividad y 
energía que en virtud de disposiciones 
superiores se les exige, á realizar los 
débitos, un verdadero y eficáz auxilio 
en las Autoridades municipales, ha
ciendo estas que aquellos sean respe
tados en el desempeño de su cometido.

Si los Alcaldes y Jueces municipales 
oor sus cargos y la autoridad que ejer
cen son los veidaderos delegados del 
Gobierno en su respectiva localidad; y 
por lo tanto los inmediatamente obli
gados a respetar y hacer que se respe
ten y cumplan las disposiciones legales, 
no llenan cumplidamente su misión 
los que por falta de celo y energía con
sienten sean aquellas ilusorias.

La instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869 relativa al modo de proceder 
para hacer efectivos los débitos á favor 
de ¡a Hacienda pública, clara y termi
nantemente dispone en su art. 33, que 
cuándo no pueda verificarse el embar
go dispuesto por el Juez de paz por 
que el deudor se niegue á abrir las 
puertas de su casa, ó de cualquier otro 
modo oponga resistencia, la Autoridad

NuM. 2.093,

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, se servirán hacer 
presente a las amas que en sus respec
tivas localidades tienen para su lactan
cia o cuidado niñas del Hospicio de 
esta Capital, que pueden presentarse 
en el mismo a cobrar sus haberes desde 
el 6 de Abril próximo hasta el 20 in
clusive en que se cierra el pago.

Valladolid 28 de Marzo de 187'1.= 
El Vice-Presidente, Fernando Arévalo 
Mier'a.=Juan Callejo, Secretario.

NuM. 2.083.

Don Juan Callejo y ACadrig'alf Aóog'ado 
de los Tribunales de la Nación ^ del 
ilustre Colegio de esta capital, Secre
tario de la JSa-erna. Diputación pro
vincial.

Certifico: Que con vista de los datos

local prestará al ejecutor los auxilios 
necesarios para que contiilúe sin in
terrupción los procedimientos.

Este precepto de la instrucción cum
plimentado por los Alcaldes, será su
ficiente para que muchos de los débi
tos por contribuciones que hoy existen 
se hagan efectivos en un breve plazo.

Inculquen en el ánimo de sus admi- 
ninistrados el deber en que se hallan 
de contribuir á sostener las cargas del 
Estado pagando las contribuciones que 
les han sido repartidas: hagan pública 
su decision de vencer todos los obstá
culos que se presenten en el curso de 
los expedientes de apremio que haya 
necesidad de incoar contra los moro
sos en el pago, y me evitarán el dis
gusto de tener que exigir la responsa
bilidad en que incurran los ^que des
oyendo la prevención qué se les hace, 
falten á los deberes de su cargo en el 
importante servicio de la recaudación 
de contribuciones.

Valladolid 23 de Marzo de 1871.= 
El Gobernador, José Gallostra.

1 NuM. 2.082.

¡GOBIERNO DE LA PROVNGIA.

.Administración.

Los Sres. Alcaldes de todos los pue
blos de esta provincia remitirán á este 
Gobierno en el preciso término de 8 
dias un estado arreglado al modelo 
que a continuación se inserta y com
prensivo de los datos que en el mismo 
se relacionan, los cuales me reclama 
el Exemo. .Sr. Ministro de la Goberna
ción en real orden circular de 15 del 
actual.

Los referidos datos han de servir de 
base á la Exema. Diputación de la pro
vincia para dictar las disposiciones 
convenientes para normalizar la ges
tion económica de los Ayuntamientos; 
y tanto por esta circunstancia cuanto 
por la urgencia del plazo marcado por 
la Superioridad, me prometo del celo 
de los Sres. Alcaldes el exacto cumpli
miento de esta circular, sin recurrir á 
otras medidas coercitivas.

Valladolid 27 de Marzo de 187I.=3 
El Gobernador interino, Alfredo de 
Gómez. 

PROVINCIA DE...........

TADO demostrativo del importe de los presupuestos municipales 
en cada uno de los pueblos de esa provincia, con expresión de los 
medios que han adoptado para hacerlos efectivos, tanto por 100 
que representan comparado con el de las contribuciones directas 
y íorma adoptada para la recaudación de los consumos.

PUEBLOS.

Importe 
del presu

puesto 
municipal

Déficit 
que se cu
bre por re
parto ve

cinal.

Tanto por 
100 que re 
presenta con 
relación á las 
contribucio
nes directas.

Cantidad 
que se co
bra por 

consumos

Medios de recau
dación de los con- 

sumos.

remitidos por los Alcaldes de los pue
blos cabeza de partido de esta provin
cia, y según el resultado que ofrecen, 
esta Diputación en sesion.de vein
tidós del actual, acordó de confor
midad con el Comisario de Guerra de 
esta plaza fijar como precio medio de 
Ias e,species o suministros correspon
dientes al mes de Febrero último los 
siguientes:

Pts. Cént.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos. . ..... „21

Idem de cebada de 4 kiló-
gramos............................... „78

Id. de paja de 6 id. . . . » 29
Litro de aceite......................1 40
Quintal métrico de leña. . 2 12
Id. de carbón.................... .... 8 »

Y á fin de que dichos precios medios 
sirvan para la valoración del sumi
nistro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el mes expresado á las 
tropas del Ejercito y Guardia civil 
transeúnte, expido la presente con el
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V? B,” del Sr. Vice-presidente y con
formidad del Comisario de Guerra en 
Valladolid á veinticuatro de Marzo de 
rail ochocientos setenta y uno.=El Se
cretario, Juan Callejo.=V.° B.”—El 
Vice-presidente, Fernando Arévalo 
Miera. =:Conforme: el Comisario de 
Guerra, Bruno Conde.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.067.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de f^alladoíid.

Dirección general de Instrucción 
pública.=Se halla vacante en el Insti
tuto de Lérida una cátedra de Latín 
y Castellano, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en el art. l.° del decreto 
de 4 de Julio último.

Lo que se anuncia al público, con
forme á lo prevenido en el art. 2.* de 
dicho decreto y en el 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, á fin de que 
los Catedráticos de la misma asignatu
ra de los demás Institutos oficiales de la 
Nación que deseen ser trasladados á 
ella, y los que estén comprendidos en 
el arl. 177 de la ley de 9 de Setiembre^ 
de 1857 ó se hallen excedentes, pue
dan solicitaría en el plazo improroga- 
ble de 20 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela- 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por opo
sición otra de igual asignatura, y ten
gan el titulo de Licenciado en la Fa
cultad de Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los quejio estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
tambien á este Centro directivo por 
conducto del Jefe del Establecimiento ' 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Bolelines onciales 
de las provincias; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.= 
Madrid 28 de Febrero de 187 L^El Di
rector general, Juan Valera.—Es copia: 
=E1 Secretario general, Pedro A. Co
llantes.

Don Ramón Crespo y f^icenle, ^bop'ado 
del Ilaslre Colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Calla- 
dolid.

Por el presente primero y único 
edicto cito, llamo y emplaZo á las per
sonas que se crean con derecho á los 
bienes que correspondieron á la heren
cia de Don Eugenio Melendreras Ca
mino, natural que fué de Gijón, actor 

comico, que falleció en Lisboa (Portu
gal), en once de Abril de mil ocho
cientos sesentiT y nueve, para que en 
el ira proroga ble término de veinte 
dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezcan en este mi 
Juzgado á usar del derecho de que se 
crean asistidos. Pues así lo tengo acor
dado en auto proveído en tres del 
actual, en el expediente que instruyo 
á instancia del Procurador Don Ra
món María Perez Carrasco, en nombre 
de Doña Josefa Sánchez de Castilla, 
esposa del Don Eugenio, en el cual se 
halla declarada heredera una hija le
gítima, y de legítimo matrimonio de 
aquel, y por su fallecimiento su ma
dre Doña Josefa Sánchez de Castilla, y 
de no comparecer en dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid á cuatro de Mar
zo de mil ochocientos setenta y uno- 
—Ramón Crespo y Vicente.==Por man
dado de S. S., Felipe Redondo Muñoz.

Don Ramon Crespo y l^icente, Álfoffado 
del /lastre Colegio de .Madrid, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Calla- 
dolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
Don José Ruperto de las Heras, vecino 
de esta capital, de diez y siete mil 
ciento veinte escudos, que le adeuda 
Don Manuel Delgado é Isla, que lo es 
de-la villa de Alaejos, procedentes de 
obligación hipotecaria, se sacan á la 
subasta, veinte y tres partes de las 
cuarenta y ocho de que se compone el 
Coto-redondo de la Dehesa de Cam
pean, destinada á pasto y labor, sita 
en término jurisdiccional de Pererue
la, partido de Bermillo de Sayago, 
que hacen trescientas veinte y una 
hectáreas, trece áreas y setenta y cinco 
centiáreas y se hallan tasadas en la 
cantidad de cuarenta y un mil nueve- 
cientas veinte y siete pesetas.

El remate tendrá lugar en esta ca
pital, el tlia veinte y cuatro de Abril 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, en una de las salas de las Casas 
Consistoriales de la misma.

Dado en Valladolid á veinte y ocho 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
uno.=Ramon Crespo y Vicente.—Por 
mandado de S- S., Mariano de Castro.

NuM.2.084.

Don Hilario Martin, Juez znunicipal de 
este lup'ar de Pozal de Gallinas.

Por el presente cita, llama y em
plaza á Aniano Perez Rodríguez, sol
dado voluntario en un cuerpo de Ar
tillería en la provincia de Valladolid, 
ignorándose la compañía á que perte
nece, á fin de que en el improrogable 
término de nueve dias después de pu
blicado este en el Bolelin oficial de la 
provincia comparezca en este Juzgado 
municipal á responder á los cargos que 
debe hacérsele en juicio verbal de fal

tas sobre lesiones inferidas á Inocen
cio Saornil, de esta vecindad, en la 
noche del 6 al 7 del último Noviembre, 
y pasado dicho término, se celebrará 
dicho juicio; pues asi lo tengo mandado 
por auto de este dia.

Dado en Pozal de Gallinas á veinti
cuatro de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno, de que certifico.=Hilario 
Martin.=:Por mandado de S. S., Ruper
to Lorenzo González.

NuM.- 2.006.

D. Francisco Reoyo, Escribano del Juz
gado de primera instancia de este 
partido.

Doy fé: que en el pleito civil ordi
nario de que se hará mención, seguido 
por mi testimonio, ha recaído la sen
tencia que dice asi:

Sentencia.

En la villa de Villalón á catorce de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
uno, el Licenciado Don Tomás San
tiago Sevilla, Juez municipal de la 
misma y encargado del Juzgado de 
primera instancia del partido por tras
lación del que lo era propietario, en el 
pleito civil ordinario de mayor cuan
tía pendiente, entre partes deman
dante, Don Lesmes Martínez, vecino 
de Benavente á quien representa 
con poder bastante el Procurador 
Don Melitón Maroto, demandados Za
carías y Maria Villalón y como ma
rido de la última Sabas Hernández, 
avecindados respectivamente en Villa- 
nueva de la Condesa y esta villa, los 
estrado,s del Juzgado por su rebeldía, 
sobre reclamación de mil quince pese
tas, intereses legales y costas.

Resultando que por muerte de Ma
ría del Agua Ponce, madre de Lesmes 
Martinez del Agua, se le adjudicaron 
á este, cuatro mil setenta y un reales 
ó sean mil quince pesetas veinte y 
cinco céntimos, en el valor de una 
casa que poseyó Don Manuel Muñoz 
Ponce, según más por menor aparece 
de su hijuela al fólio seis de estos 
autos.

Resultando que el citado D. Manuel 
nombró por Sus herederos á su her
mana de madre, María Villalón Ponce 
como usufructuaria, y en propiedad á 
su otro hermano Zacarías Villalón 
Ponce, según aparece del testimonio 
obrante al fólio cincuenta y cuatro y 
que con el carácter de tales herederos 
están poseyendo la María y su esposo 
Sabas Hernández los bienes que el Don 
Manuel dejó á su fallecimiento y entre 
ellos la casa en cuyo valor le fueron 
adjudicados al Lesmes las mil quince 
pesetas veinte y cinco céntimos, como 
confiesan los mismos al fólio cuarenta 
y nueve.

Resultando que en el acto concilia
torio reconocieron los demandados la 
legitimidad de la expresada deuda re- ' 
clamada por el Lesmes, sin oponer 
otra escepcion al pago, que la de no 
no estar formalizadas las operaciones

5 
de testamentaría del finado D. Manuel 
Muñoz Ponce.

Considerando que todo deudor está 
obligado á satisfacer la deuda, cuyo 
plazo sea vencido en el momento en 
que el acreedor la reclame, con más 
los perjuicios y gastos á que diese lu
gar cón su morosidad hasta conseguir 
el efectivo pago.

Considerando que los demandados 
como herederos de D. Manuel Muñoz 
Ponce, adquirieron la obligación que 
aquel tenia de satisfacer al demandan
te Ias mil quince pesetas veinte y cin
co céntimos, con cuya carga le fué 
adjudicada la casa deslindada en la 
demanda al causante de los demanda
dos por muerte de María Cruz Ponce, 
su madre, según el mismo hizo constar 
como Juez árbitro en la testamentaria 
de la madre del demandante y consta 
de la hijuela de este fólio seis.

Considerando que la excepción de 
no estar formalizadas las operaciones 
de testamentaría del finado D. Manuel, 
no puede en manera alguna perjudi
car al demandante porque en el tiem
po trascurrido desde el fallecimiento 
de aquel, tiempo han tenido los de
mandados como mayores de edad para 
formalizar dichas operaciones, ó hacer 
que las formasen las personas desig
nadas al efecto, y por lo tanto no han 
incurrido en mora hasta el acto con
ciliatorio. ,

Considerando que la deuda reclama
da no procede de préstamo y que las 
consideraciones habidas por elacreedor 
con el deudor, se comprende han de 
haber sido tenidas por razones de fa
milia mas bien que en consideración 
a los intereses, que la deuda pudiere 
devengar, •

Fallo que debo condenar y condeno 
a los demandaílos Sabas Hernández 
como marido de María Villalón Ponce 
y Zacarias Villalón Ponce, al pago 
dentro de quinto dia al demandante 
Lesmes Martínez de las reclamadas mil 
quince pesetas veinte y cinco cénti
mos, réditos correspondientes al seis 
por ciento desde el diez de Mayo últi
mo, en que tuvo lugar el acto conci
liatorio, y en todas las costas de este 
juicio.

Pues poresta mi sentencia definitiva-, 
mente juzgando y á calidad de que se 
cumpla lodispucsto en el párrafo prime- 
ro,artículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, asi lo pronun
cio, mando y firmo.=Tomás S. Sevilla.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Licenciado Don Tomás Santiago Se
villa, Juez municipal de esta villa de 
Villalón y accidental de primera ins
tancia, estando celebrando audiencia 
pública por ante raí el infrascrito Es
cribano, hoy catorce de^Febrero de mil 
ochocientos setenta y uno, siendo tes
tigos Guillermo de las Cuevas y Vi
cente Laiz, de esta vecindad, de que 
doy fé.=Ante mí: Francisco Reoyo.

Exactamente concuerda con su ori
ginal, á que me remito. Y para su in
serción en el Bolelin oncial de esta pro
vincia expido y firmo el presente eq
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Villalón á veinte, y ocho de Febrero 
de rail ochocientos setenta y uno.= 
Francisco Reoyo.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladohd.

CIRCULAR.

En el Boletín g^cial del 14 de Fe
brero próximo pasado núm. 25, se lla
maba la atención de los interesados 
sobre el contenido del Real decreto de 
31 de dinero último, que facultaba a 
los segundos contribuyentes deudores 
por contribuciones extinguidas y ren
tas hasta 31 de Diciembre de 1850, á 
solventar sus descubiertos pagando en 
metálico el 50 por 100 de su importe.

Se acerca el 30 de Junio, época mar
cada para poder optar por dicha ope
ración, y son muchos los que aparecen 
en descubierto acogerse á las ventajas 
del real decreto, y como irreraisible- 
mente llegada la época referida habrá 
de apremiarse para hacer efectivos los 
débitos, esta Administración repite su 
aviso para evitar perjuicios á los que se 
encuentren en el caso mencionado.

Valladolid 24 de Marzo de 1871.= 
F. de Sales Ordóñez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de laprovincia de Valladolid.

Habiendo sido suprimido el título 
de Conde de Quintanilla por real orden 
de 3 de Enero de 1854, se prohibe su 
uso bajo la mulla que establece el ar
tículo del real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846.

Valladolid 27 de Marzo de 1871.= 
F. de Sales Ordóñez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Contribu
ciones, con fecha 2.0 del actual, comu
nica á esta Administración, la orden 
siguiente:

«Por orden del Ministerio de Ha
cienda de 14 del corriente que publica 
la Gaceta de ayer, se establece y adic- 
ciona en la clase 7.® de la tarifa 1.' de 
20 de Marzo de 1870, el epígrafe 
«Tiendas para la venta en cantidad 
menor de un kilogramo ó litro de 
aceite, vinagre y jabón común.» Lo 
que comunico á V. S. para los fines 
consiguientes.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conocimien
to de los industriales á quienes se re
fiere.

Valladolid 28 de Marzo de 1871,= 
F. de Sales Ordoñez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Subasta de cajones.

Debiendo enagena rse en pública li
citación 1.440 cajones de pino proce
dentes de envases de tabacos, 14.5 de 
pólvora y 45 toneles existentc.s en la 
capital y Administraciones subalter
nas según á continuación se expresan:

Se hace saber que la subasta se ha 
de celebrar bajo las condiciones si
guientes:

1 .’ Tendrá lugar el remate en los 
ocho dias siguientes al en que se pu
blique este anuncio en el Boletín ce
cial de la provincia, debiendo verifi- 
carse á las doce de su mañana en el 
despacho dél Sr. Administrador eco
nómico de la misma por lo que hace á 
los envases que existen en la capital, 
y en cuanto á los de las subalternas 
ante sus Jefes respectivos.

2 .“ El tipo de la subasta será el 
de 64 céntimos de peseta cada cajón 
de tabacos, 38 id. id. de pólvora y 32 
id. cada tonel en la capital: 75 cénti
mos de peseta en las subalternas de 
Medina del Campo y Peñafiel; y 64 
céntimos de peseta en la de Rioseco, 
no admitiéndose postura que baje de 
estos precios, y siendo preferida la que 
se verifique por la totalidad.

3 .’ Los referidos envases estarán 
de manifiesto en los almacenes de efec
tos estancados todos los dias no festi
vos, desde las nueve de la mañana 
hasta las dos de la larde, y se hallarán 
divididos en lotes de 20, 40, 60, 80 y 
100 respectivamente.

4 .® Estos lotes los formarán los 
empleados correspondientes incluyen
do en ellos á proporción cajones de to
das clases, aun cuando estén algunos 
deshechos é incompletos; quedando 
por lo tanto prohibida la elección al 
licitador, quien habrá de conformarse 
con los que contenga cada lote.

5 .® El rematante óreraalantes que
dan obligados á ingresar en la Teso
rería de la provincia ó en poder de 
los Administradores subalternos en su 
caso, el mismo dia ó al siguionte de 
la subasta el importe de los cajones y 

demás efectos qué se les hayan adju
dicado, los mismos que seguidamente 
les serán entregados, prévio recibo, y 
haciendo constar el pago de los dere
chos del expediente.

Todo lo que se hace público para 
conocimiento de los que gusten inle- 
resarse en la licitación.

Valladolid 28 de .Marzo de I871.= 
F. de Sales Ordoñez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

En la Gaceta de Madrid del dia 25 
del actual se halla inserto el anuncio 
relativo á una subasta de vena que ha 
de celebrarse el dia 10 de Abril en 
todas las Fábricas de tabacos, cuyo te
nor literal es como sigue:

«Dirección general de Rentas.=En 
cumplimiento de lo mandado en ór- 
den del Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda, fecha 13 del corriente mes, se 
celebrará en todas las Fábricas de ta
bacos de la Península, el dia 10 de 
Abril próximo, de una y media á dos 
de la tarde, una subasta abierta, ó sea 
sin fijar tipo alguno á la licitación, 
con objeto de contratar la enajenación 
de la vena que se haya producido y 
produzca durante el actual año econó
mico en las de Madrid, Coruña, San
tander, y Gijón.

Las condiciones á que ha de suje
ta rse dicho servicio son las mismas que 
expresa el pliego publicado en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al dia 
20 de Enero último; debiendo los lici
tadores presentar sus proposiciones 
en la forma que determina la cláusula 
18 del mismo, y con sujeción al modelo 
estampado al final de aquel documen
to; en la inteligencia de ijuc el Go
bierno, una vez conocido el restdtado 
del remate, adjudicará el servicio en 
las respectivas localidades al que re
sulte mejor postor si los precios ofre
cidos fuesen aceptables, ó desechará 
todas las ofertas que se hagan si así 
lo estimase conveniente.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento-.

Madrid 24 de Marzo de 187l.=El 
Director general, Jorge Arellano.»

Lo que se inserta para conocimiento 
de las personas que quieran tornar 
parte en la misma.

Valladolid 28 de Marzo de 1871.= 
F. de Sales Ordoñez.

QUINTA SECCION.

Nom. 2.079.

..Alcaldía constitucional de 
Torrecilla de la Orden.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de esta villa, dotada 
con 830 pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal por la asistencia gratuita de 

120 familias pobres como partido mé
dico de tercera clase.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Alcaldía en 
el término de veinte dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín ojíeial tío la provincia; advir
tiendo que esta villa consta según el 
último censo oficial de 468 vecino.-», y 
que el que fuera agraciado con la tilu. 
lar, puede valerse sin mas retribución 
de un ministrante que practique las 
ope raciones de cirujía menor.

Torrecilla de la Orden 18 de Marzo 
de 187 l.=El Alcalde, Francisco Marlin.

NüM. 2.080.

alcaldía constitucional de 
Ci^^uñuela.

Por la no aceptación del agraciado 
en virtud de haber aceptado otra pla
za, se anuncia por segunda vez la va
cante de la de Médico-Cirujano titular 
de esta Villa, cuyo partido cerrado de 
cuarta clase fué creado con autoriza
ción superior, por acuerdo de este 
Ayuntamiento y algunos vecinos en 
11 de Setiembre último, la cual se 
proveerá en el término de veinte dias 
á contar desde el de la inserción en el 
Boletín oficial y Gaceta de Madrid, de
biendo hacer observar á los preten
dientes que deseen obtenerla, no dejen 
de cumplir con las prescripciones del 
art. 27 del Reglamento de 11 de Marzo 
de 1868, en cuanto a la forma de los 
documentos que han de acompañar a 
sus solicitudes; el agraciado percibirá 
1,000 pesetas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos por la 
asistencia de treinta á cuarenta fami
lias pobres, quedando en libertad de 
hacer igualas con los vecinos pudientes 
que se le asocien, las que cobrará de 
aquellos por su cuenta en la forma que 
convengan uno y otros.

Esta villa dista de la capital de Cas
tilla la Vieja, dos leguas y es agrícola 
é industrial.

Ciguñuela 24 de Marzo de 1871.= 
El Alcalde, Juan Castaño.

NuM. 2.091.

.Apuntamiento constitucional de 
Tordesillas.

En el alistamiento que se ha hecho 
en esta villa de , Tordesillas para el 
reemplazo del Ejército en el año actual, 
se ha incluido á Bernardo Miguel Mar
tin Mora, hijo de Francisco, y Josefa, 
de oficio tratantes como gitanos en ca
ballerías, en razón de haber tenido y 
estar empadronados como vecinos en 
esta localidad una infinidad de años, 
habiéndose ausentado sin perder tal 
vecindad, tanto que conservan la llave 
de la casa que habitaban sin haberse 
despedido de ella; y como se ignore su 
paradero se lecita, llama y emplaza por 
esteanuncio para que se presente, antes 
del acto del sorteo, y de no verificarlo 
sepa que sufrirá en esta localidad la 
suerte de soldado.

Tordesillas 26 de Marzo de 1871.= 
El Alcalde, Juan de M. Zorita.=El Se
cretario, Mariano Capa.

Valladolid: 187i.=Inifrenla de Garrido,
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